
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a un Modelo de Utilidad, que se so lic ita  por veinte años, 

para todo el Territorio Nacional y sus Provínolas Africanas, a favor de 

D. Juan Luis Ten Angel, residente en Madrid, Valentín Beato, 18, de nacio­

nalidad española, port

DISPOSICION ASIDERO PARA BOLSAS.
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El Modelo de Utilidad al que se refiere ésta memoria desoriptiva, con i

oieme, como se indica en e l enunciado, a una disposición de asas para bol

sas-envaae, que permite la  sustentación y transporte de la s mismas por ool ¡

gado, ofreciendo una perfecta superficie de agarre. !

5 *- La novedad característica de éstas nuevaa asas, radica en el hecho de

que, meroed a un doblez practioado sobre el material que la s  constituye, -  '

ofrece en su parte superior una zona aplanada, óptima para procurar la  su- ¡

jeción, ya que permite la  introducción y adaptaoión de la  mano, sin  posibi ^***** ^
lidad de producir cortes o molestias por exoeso de peso del oontenido en -  }

10.— la  bolsa o envase donde se aooplan. ^
}

Por ta l  objeto se so lic ita  el correspondiente privilegio de Modelo de [ 

Utilidad que asegure al peticionario el derecho a su fabricación industrialí 

en exclusiva, de conformidad en un todo oon el que se reconoce en el art. ' 

171 del vigente Estatuto de Propiedad Industrial. _^
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La descripción se ilu stra  oon una hoja de planoB en la  que se ha repre 

sentado un ejemplo de ejecución preferido, el cual dehe considerarse en su 

mis amplio aspecto y sin oaraoter lim itativo alguno, toda vez que se r i sus­

ceptible de su frir  todas aquellas modificaciones de detalle que no alteren 

sustancialmente su propia esenoialidad característica.

En e l planot

FIGURA. PRIMERA, representa el asa en cuestión, objeto de ósta solicitud 

de registro , en la  que se aprecia el doblez practicado, y

FIGURA SEGUNDA, es un ejemplo priotioo de ejecución que muestra una bol 

sa oon la s  asas acopladas.

De conformidad con lo  representado en los dibujos, la  nueva disposición- 

asidero, está constituida esencialmente por dos asas, destinadas a acoplarse 

una sobre cada cara de la  bolsa o envase, y formadas ambas de la  misma mane­

ra de ta l  forma que se complementan funcionalmente.

Cada una de óstas asas está constituida por una t ir a  de material plás­

tico , teimosoldable, y que por tanto presenta unas óptimas condiciones de -  

flexibilidad, siendo la  longitud de dicha t ir a  la  que se considera más ade­

cuada para servir sus condiciones de utilización .

Con el fín de procurar el debido refuerzo a la s  mismas, esta tira  está 

doblada por su oentro en sentido longitudinal, apoyando sus partes una sobre 

otra.

La zona central de la  t ir a , es doblada en sentido diagonal sobre los -  

extremos -2-, que de ásta forma quedarán en sentido vertical y paralelos en­

tre s í ,  mientras se oonforme una zona horizontal -3- conformada por el do-
¡

blez, que será susceptible de oolocarse aplanada, oon lo que se ofrece una 

mejor superficie de asidero.

El acoplamiento de la s  asas sobre la  bolsa -1- o envase correspondiente

se realiza mediante sendos puntos de soldadura -4-, previstos en los termi- ¡
)

nales de sus dos segmentos vertiogles. ¡

Descrito suficientemente el objeto que constituye éste Modelo de Uti- ^
. . . J

lidad, sólo resta añadir que en su realización podrán introducirse to d a s-  -  ¡
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aquellas modificacioneá de detalle que no alteren sustanoialmente su propia 

esencialidad, que es la  que se desprende de cuanto antecede y se reivindica 

a continuación. Podrán por tanto afectar a cambios de forma, materia emplea­

da án la  fabricación, dimensiones, e tc ., y deberán quedar todas e llas com­

prendidas en la  protección que se reoaba.

N O T A

En resumen; el presente Modelo de Utilidad, habrá de recaer esencial­

mente sobre la s  siguientes;

R E I V I N D I C A C I O N E S
H .-  Disposición asidero para boleas, caracterizado esencialmente por 

estar constituido por dos asas, acoplgbles una sobre cada cara de la  bolsa 

o envase, cada una de la s  cuales está conformada por una t ir a  de longitud — 

adeouada de material flexible termosoldable, la  que es doblada longitudinal­

mente por su eje central de simetría para constituir su refuerzo y asimismo 

en su zona central y sentido diagonal sobre sus dos zonas la tera le s, de ta l 

forma que funoionalmente constituida, está zona central queda aplanada, -  -  

ofreciente una perfecta superficie de agarre.

2".— DisposioiÓn asidero para bolsas, de conformidad oon la  reivindica­

ción 1 *, caracterizada porque la  unión de ambas asas a la  cara de la  bolsa, 

se lleva a efecto por medio de dos puntos de soldadura dispuestos en los dos 

extremos de oada asa.

3 * .-  DISPOSICION ASIDERO IARA BOLSAS.

Todo el ello ta l  y como se representa en el adjunto dibujo, como se des 

cribe en el cuerpo de la  presente memoria y se reivindica en su nota.

Consta esta memoria descriptiva de tres hojas, foliadas y mecanografía-.
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